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Año CXV Sábado, 13 de marzo de 1948 Núm. 59

PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimestre .......................................

Semestre .............. . ............................. .
Año ....................... ....................................
Ayuntamientos de la provin

cia, año .. ....................

45 pesetas.

§5 —

160 —

s 140

Las suscripciones se solicitafán de la yídmintitrúcíón 
dv Arbitrios Provinciales (Diputación Provincial).

I*s de fúera podrán hacerse remitiendo el importe 

por giro postal u otro medio.

Todos los oagos se verificarán 
en la Admón. de Arbitrios Provinciales 

(Diputación Provincial)
Los 

tridos 
viran 
año

números que se reclamen después de
cuatro días desde su publicación sólo 
al precio de venta,, o sea a 1*50 

corriente; 2 pesetas, 1

transcu-

otros años 3 pesetas.

se ser
. - — „ . u. los del 

los del año anterioy, y de

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
yor cada línea o fracción que ocupe cada anuncio 

o documento oficial que se inserte, declarado de pago," 
2 pesetas.

Las insertados en c] “Parte no oficial" devengarán 
a razón de 4 pesetas por linea o fracción. Al original 
cvompañará un selló móvil de UNA peseta y otro 
de tasas provinciales de 0’2s ptas. por cada inserción.

Los derechos de publicación de números extraor
dinarios y suplementos serán convencionales de acuer
do con la entidad ■ o particular que lo interese.

Los anuncios obligados al pago, sólo se inserís* 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán de) Excmo. Sr. Gober
nador civil." por oficio, exceptuándose, según está pre
ven 00 las" de la primera Autoridad militar. ■ 
. A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
ri»‘ ¡lotEnN. respectivo como comprobante, siendo de 
p. -• los demás que se pidan.

. 1 ampoco tienen derecho más que a un solo ejemplar, 
. b- se solicitará en el oficio de remisión del original, . 
1- « ( e -tros oficiales.

El Lo l e t Íh Of ic ia l  se halla de venta en la Imprenta 
del Hogarf Piynatelli.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l e t ín Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, de conservar los núr<ros de este Bo l e t ín , coleccionados ordenada
mente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada 

semestre. • .

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y te
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular,>a los veinte días de 

, su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa. (Código Civil).

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y, desde cuatro días 
después para los pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de noviembre 
de 1887). ■ C ■:

SECCION TERCERA

Comisión Gestora 
de la Excma. Diputación Provincial
. de Zaragoza

La Comisión Gestora de la Excelen
tísima Diputación Provincial de Zara

* goza, en unión del Sr. Delegado dei Go
bierno Civil de la provincia a los efectos 
de fijación de los preces medios a que 
han de abonarse los suministros hechos 
a la Guardia Civil por los pueblos ra
dicantes dentro de la misma, durante el 
pasado mes de febrero,

Certifican: Que, de conformidad con 
las disposiciones vigentes, han acorda
do señalar los precios medios a que han 
de satisfacerse los artículos de consu
mo, suministrados a la Guardia Civil 
por los pueblos de la provincia de Za
ragoza, durante el pasado mes de febre
ro del corriente año, de conformidad 
con la relación que sigue:
Trigo........... 189 pías, los 100 kgs.
Cebada........ 80 id. los 100 id.
Paja ............. 36 id. los 100 id.
Pan..............  0‘45 id. la ración ■

Y para que conste, a los efectos 
oportunos y para su inserción en el Bo 
l e t ín Of t c iai déla provincia, firma
mos, rubricamos y sellamos el presente 
certificado,-en Zaragoza a nueve de 

marzo de mil novecientos cuarenta y 
ocho.—El Presidente de la Diputación, 
josé-María Garcia-Be'enguer.—El Dele-, 
gado del Gobierno Civil de la provin
cia, Pablo Molinos.—Por acuerdo de la 
C. G.: El Secretario, Emilio Falcó.

SECCION QUINTA
Núm. 1.342

Cámara Oficial 
de la Propiedad Urbana 

de la provincia de Zaragoza

Tribunal de Oposiciones a una plaza 
de Oficial 3."

Relación de los señores que han sido- 
admitidos a opositar: íx

D. Félix López Muiños.
Srta. Esther Albericio Lirón de Ro

bles.
Relación de los señores que han soli

citado tomar parte en estas oposicio
nes, a quienes no se admite a opositar 
por las razones que se indican:

D. fosé Antonio-Eugenio Sesé del 
Castillo: No ha presentado la certifica
ción del Registro Central de Penados y 
Rebeldes.

Srta. Encarnación Ballesteros Buniel:

Aportó fuera de plazo la certificación 
del Rtgisiro Central de Penados y Re
beldes; el certificado de adhesión al 
Movimiento es de fecha 1943, y, por 
tanto, carece de eficacia; la declaración 
jurada es defectuosa.

Srta. Manuela Aísa Albericio: Es de
fectuosa la declaración jurada; no pre
senta la certificación de buena conducta 
expedida por la Alcaldía; el certificado 
de adhesión al Movimiento está expe
dido para opositar a Técnicos Conta
dores del Ministerio de Hacienda y no 
a Oficial de ésta Cámara.

Srta. Angela Alegré Espada: No pre
senta la certificación de nacimiento, y 
la declaración jurada es defectuosa.

Lo que en cumplimiento de lo dis
puesto en la base4.a de las aprobadas 
para esta oposición por el Ministerio de 
Trabajo se hace público en el Bo l r t ^ 
Ot ic im de la provincia y en este tablón 
de anuncios de la entidad, previniéndo- 

'se a los interesados que pueden dirigir 
en el término de diez días natuia'es, a 
contar desde el siguiente al de la publi
cación de.esta lista, las reclamaciones 
que estimen pertinentes contra su.ex
clusión o contra la inclusión de algún 
solicitante, acompañando, en todo caso,, 
los justificantes que correspondan.

Zaragoza, 26 de febrero de 1948. —El 
Secretaiio del Tribunal, Luis del 
Campo.
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368 BOLWrm DFICIXfi

Núm. 1.367
Jefatura Agronómica de Zaragoza

LABORES DEL OLIVAR 
Circular

u Por la Dirección General de Agricul
tura se ha dispuesto lo siguiente:

«Dispuesto por el art. 2.® de la Or
den conjunta de los Ministerios de 
Agricultura e Inaustria y Comercio de 
20 de septiembre de 1947 ^Boletín 
' Ófici<* del Estado del día 26), que la 
realización de los programas ó planes 
'mínimos de labores para el cultivo del 
oliva;, formulados por las Jefaturas 
Agronómicas provinciales, como ór
ganos-delegados de esta Dirección Ge
neral, y aprobados por la misma, sea 
exigida con todo rigor, de acuerdo 
con la Ley de 5 de noviembre de 1940 
y Decreto de 27 de septiembre de 1946; 
se servirá V. S. recordar la obligatorie
dad y cumplimiento de esos planes a los 
cultivadores, advirtiéndoles que de no 
hacerlo así les será incoado el oportuno 
expediente. •

Las labores a que se refiere la Orden 
transcrita anteriormente, por ser época 
apropiada, son las de desvareto (corte 
de los brotes que salen de la peana, tran
cos y ramas principales) y hacer suelos 
(destrucción de la vegetación espontá
nea, para facilitar la cogida del fruto).

Por el personal técnico de esta Jefa
tura se realizarán las correspondientes 
visitas de inspección para la debida 
comprobación del cumplimiento de 
cuanto en esta circular se dispone».

Lo que se publica para conocimiento 
de las Juntas Locales Agrícolas o Juntas 
Sindicales Agro-Pecuarias de la pro
vincia para que vigilen estrechamente 
todos los olivares de su respectiva de
marcación al objeto de asegurarse de 
que los propietarios cumplimentan todo 
lo ordenado.

Zaragoza, 10 de marzo de 1948.—El 
Ingeniero-Jefe, Domingo Rueda y Ma
rín. ■

SECCION SEXTA
Núm. 1.329 

APANDA DE MONCAYO
Se advierte a todos los contribuyen

tes de este término municipal que 
hayan sufrido variación alguna en sus 
riquezas rústica y urbana, que durante 
el presente mes se admitirán en Secre
taría altas y bajas en las mismas, previa 
la oportuna justificación de haber satis
fecho los derechos reales a la Hacienda 
Pública de las citadas transmisiones de 
bienes; pasado dicho plazo no se admi
tirá ninguna de ellas, con el consiguien
te perjuicio para los interesados.

Aranda de Moncayo, 9 de marzo de 
1948.—El Alcalde, Francisco Moreno.

Núm. 1.319 i
* BURETA x

- En cumplimiento y a los efectos de 
o dispuesto en el Reglamentó de Terri

torial de 30 de septiembre de 1885 y de 
acuerdo con lo ordenado por la Admi
nistración de Propiedades y Contribu
ciones Territoriales de Zaragoza en 
circular inserta en el SnLKTtk «tirciAi. 
núm. 27 correspondiente al día 5 de 
febrero último, se previene a los pro
pietarios y ganaderos por riqueza rús
tica, urbana y pecuaria de este Distrito 
municipal, que durante todo el mes de 
la fecha, en días y horas hábiles de 
oficina, se admitirán en la Secretaría 
del Ayuntamiento las declaraciones de 
alta y baja de las tres riquezas expre
sadas, con los documentos que justi
fiquen, indispensables para unas y otras, 
sus respectivas alteraciones, para que 
puedan ser consignadas en el apéndice 
al amillaramiento y recuento general de 
ganadería que han de regir durante el 
próximo año de 1949.

Bureta, 8 de marzo de 1948.—El Al
calde, Julio Sánchez.

Núm. 1.301 
OLVES .

Para que la Junta Pericial de este 
términopueda proceder en tiempo opor
tuno a la formación del apéndice al 
amillaramiento que ha de servir de base 
al repartimiento de la contribución te
rritorial sobre las riquezas rústica, pe
cuaria y urbana delaño 1949, se pre
viene a todos los propietarios que ha
yan sufrido variación en su riqueza que 
durante el presente mes de marzo de
berán presentar en la Secretaría del 
Ayuntamiento las declaraciones de alta 
y baja correspondientes, advertidos de 
que pasado dicho plazo no serán te
nidas en cuenta ni su rtirán efecto al
guno.

Olvés, 8 de marzo de 1948.—El Al
calde, Serafín Alaya.

. Núm. 1.310 .
PASTRIZ

Durante el mes de marzo actual se 
admitirán en la Secretaría de este Ayun
tamiento declaraciones de alta y baja 
que los propietarios de fincas rústicas 
o urbanas hayan experimentado en sus 
riquezas, acompañando los documentos 
justificativos de la variación, acredita
tivos, a la vez, del pago del impuesto de 
derechos reales a la Hacienda como es 
preceptivo.

Pastriz, 8 de marzo de 1948.—El Al
calde, Cruz Mañoz.

• Núm. 1.296 
REMOLINOS

Durante el actual mes de marzo se 
admitirán en la Secretaria de este 
Ayuntamiento las declaraciones de alta 
y baja que los propietarios de fincas 
rústicas y urbanas hayan experimen
tado en su riqueza, acompañando los 
documentos que justifiquen la variación 
habida, unida al cual deberá ir la co
rrespondiente carta de pago, justifica
tiva de haber satisfecho a la Hacienda 
Pública los derechos reales correspon
dientes.

Remolinos,6 de marzo de 1948,—El 
Alcalde, Pascua! Usán.

Núm. 1.330
, VILLANUEVA DE HUERVA

Para que la Junta Pericial de este tér-1 
mino pueda proceder en tiempo oportu-' 
no a la formación del oportuno apéndi
ce al amillaramiento que ha de servir de ' 
base al repartimiento de la contribución 
territorial por riqueza rústica, pecuaria y 
urbana, se hace preciso que todos los 
que hayan sufrido variaciones en dichas 
riquezas presenten en la Secretaria de! 
Ayuntamiento, durante el presenté mes, 
las oportunas declaraciones de alta o 
baja, advertidos que pasado dicho plazo 
no podrán surtir efecto para el año pró
ximo. - ' ' "

Villantieva de Huerva, 8 de marzo de 
1948..—El Alcalde, F. Navarro.

PARTE NO OFICIAL .
___________1, I...

Núm. 1.369

«La Montañanesa», S. A. .
De conformidad con los artículos 8.° y 

18 de los fistatutos de esta Sociedad, 
se convoca a los señores accionistas a 
Junta general ordinaria, que se celebra
rá él día 21 de los corrientes, a las 
doce de la mañana en primera convo
catoria y a las doce y treinta de la, 
misma en segunda, en el domicilio so
cial (calle de Costa, número 7, entre
suelo derecha).

Para tener derecho a asistencia ha
brán de cumplirse los requisitos regla
mentarios. '

Zaragoza, 11 de marzo de 1948.—El 
Consejo dé Administración.

Núm. 1.247

Materiales de Construcción
• ■ y Pavimentación

(Sociedad Anónima)

El Consejo de Administración convo
ca a los señores accionistas para cele
brar el día 31 del actual y en su domici
lio social (Avenida de América, nú
mero 48), Junta general ordinaria, alas 
seis de la tarde, con el fin de conocer 
las cuentas del ejercicio.de 1947. .

Zaragoza, 11 de marzo de 1948.—El 
Secretario, Isidro Palos Iranzo.

. 5.a Comandancia
de la Policía Armada y de Tráfico
A las once horas del día 23 del mes 

en curso se procederá a la subasta por 
pujas a la llana, en el Focal que ocupa 
la Sección de Caballería de Policía Ar
mada y de Tráfico de esta plaza, de un 
caballo de desecho, siendo el importe 
de este anuncio por cuenta del compra
dor. .

Zaragoza, 12 de marzo de 1948.—El 
Comandaríte-Jefe.

Tir, Ho g a k Fiq n a t b l u


